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Calarcá Quindío, trece de octubre de dos mil veintidós 

Rdo. N° 63130400300220220028100 
Inter.  1815 

 
Verificado el estudio de la presente demanda que para proceso de SUCESIÓN 
INTESTADA del causante EUCLIDES HERNANDEZ AGUIRRE, promueve a 
través de apoderado judicial la señora BLANCA ZAMUDIO VALENCIA, mayor 
de edad, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 24.567.048 domiciliada 
en Calarcá Quindío, observa el despacho, que la misma será inadmitida por 
presentar las siguientes irregularidades:  
 
 El artículo 489 del Código General del Proceso, referente a los anexos de 
la demanda de sucesión, determina que: 
presentarse los siguientes anexos:  

  
4. La prueba de la existencia del matrimonio, de la unión marital o de la sociedad 
patrimonial reconocida si el demandante fuere el cónyuge o el compañero 
permanente. 
 
5. Un inventario de los bienes relictos y de las deudas de la herencia, y de los 
bienes, deudas y compensaciones que correspondan a la sociedad conyugal o 
patrimonial, junto con las pruebas que se tengan sobre ellos. 
 
6. Un avalúo de los bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
444. 

 8. 
 
Igualmente, el artículo 444, de la misma obra, en su numeral 4°, establece que: 
Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del 

predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo 
aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este 
evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la 

. (Negrillas fuera de texto). 
 
De otro lado, el Artículo  4 de la ley 54 de 1990 Modificado por el art. 2, Ley 
979 de 2005. La existencia de la unión marital de hecho se establecerá por 
los medios ordinarios de prueba, consagrados en el Código de Procedimiento 
Civil y será de conocimiento de los jueces de familia, en primera instancia. 
 

ARTÍCULO  2o. El artículo 4o. de la Ley 54 de 1990, quedará así: 

Artículo 4o. La existencia de la unión marital de hecho entre compañeros 
permanentes, se declarará por cualquiera de los siguientes mecanismos: 

1. Por escritura pública ante Notario por mutuo consentimiento de los 
compañeros permanentes. 
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2. Por Acta de Conciliación suscrita por los compañeros permanentes, en 
centro legalmente constituido. 

3. Por sentencia judicial, mediante los medios ordinarios de prueba 
consagrados en el Código de Procedimiento Civil, con conocimiento de los 
Jueces de Familia de Primera Instancia. 

Y, el ARTÍCULO  4o. El artículo 6o. de la Ley 54 de 1990, indica que:  

Artículo 6o. Cualquiera de los compañeros permanentes o sus herederos 
podrán pedir la declaración, disolución y liquidación de la Sociedad 
Patrimonial y la adjudicación de los bienes. 

Cuando la causa de la disolución y liquidación de la Sociedad Patrimonial 
sea, la muerte de uno o ambos compañeros permanentes, la liquidación 
podrá hacerse dentro del respectivo proceso de sucesión, siempre y 
cuando previamente se haya logrado su declaración conforme a lo 
dispuesto en la presente ley. 

Por último, el artículo 90 de la normativa en cita, relativo a la admisión, 
inadmisión y rechazo de la demanda, en su inciso 3°, consagra: 
auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda sólo 
en los siguientes casos:  

Cuando no reúna los requisitos formales. 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

, , , ,  
 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la 
admit  
 
Del estudio de la demanda y sus anexos, y armonizándola con las normas 
transcritas, advierte el despacho los siguientes defectos: 
 
i) No se allegó el inventario de los bienes relictos. 
ii) No se allegó los certificados expedidos por el IGAC 
iii) No se allegó los avalúos de los bienes relictos de conformidad con el 

artículo 444 del CGP. 
iv) Los certificados de tradición de los inmuebles, tienen más de un mes de 

fecha de expedición. 
v) No se allegó la prueba idónea de la declaración de la existencia de unión 

marital de hecho entre compañeros permanentes, tal y como lo indica la 
ley mencionada en líneas anteriores, pues lo allegado es declaración 
efectuada ante la Comisaria de Familia de Calarcá Quindío. 

 
Así las cosas, se declarará inadmisible la presente demanda y, en su lugar, se 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDIO 

 
concederá a la parte actora un término de cinco (5) días para que subsane la 
irregularidad advertida, so pena de rechazo de la misma (inciso 3°, artículo 90 
del C.G.P.). 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá Quindío, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE INADMITE, por los argumentos brevemente exteriorizados en 
la parte motiva de esta providencia, que para proceso de SUCESIÓN 
INTESTADA del causante EUCLIDES HERNANDEZ AGUIRRE, promueve a 
través de apoderado judicial la señora BLANCA ZAMUDIO VALENCIA, mayor 
de edad, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 24.567.048 domiciliada 
en Calarcá Quindío. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se concede a la parte actora un término de cinco 
(5) días para que subsane las irregularidades advertidas so pena de rechazo 
de la misma (inciso 3°, artículo 90 del C.G.P.). 
 
TERCERO: Téngase al abogado JOSE DAVID VALENCIA CASTAÑEDA, 
como apoderado judicial de la demandante, para actuar en el presente asunto, 
de conformidad con las facultades conferidas en el memorial poder 
acompañado.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ, 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
Proyectó: Clg 
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